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CONTRATO DCP NO 1312025

Entre la om¡cctÓx DE BENIFICENCL{ Y .{YUD.A SOCL{L, domiciliada en las calles

EE.UU. N' 135 y Avda. Mariscal López, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, represen-

latfa nara este acto rror el Dr- ¡r'ú'.1 ,lX lrflRNAND() (lR'l'F,l,l ,AD() Z()RRll,l ,A. cnn cédr¡la de iden-

tidad N' 2.952.067, en carácter de Director General y Presidente del Consejo de Administración y el

Dr. LUIS ALBERTO SERVIN BLAIRf,S, con cédula de ldentidad N' 346.742, en su carácter de

Tesorero y Miembro del Consejo de Administración, dcnominada en adelante la CONTRATANTD, por

una parte. y. por la otra. la firma CIRUMED DE LIIIS ARMANDO ABBATE CORDAZZO. con

KUU N" ¿97149-4, domlcrllada en la calle tsrasl I Nro 944 c/ Manuel Domlnguez, de la cludad de

Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el LIC. LUIS CARLOS ABBATE
COSTAS, con cédula de identidad N" 738.287, en calidad de Representante Legal, denominacla en

adelante el PRO\G,EDOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES' e, individualmente,

"PAR-l-Fl" acuerdan celehrar el oresente ('nntrán de'ADQIIIsI(lIÓN DE PRÓTES§ VARIAS". el

cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1, OBJETO DEL NTRATO

El objeto del contrato es establecer los derechos y obligaciones que asumen la Contratante y el Provee-

dor con rehción a !a I-PN N.'0¿./2025 ".4DQr,t¡5¡6¡¡N DE PBOTFSIS V.a-F-!.a-S" - !D 469.0?4.

2. DOC!I]UtrNTOS INTSGF- ANTTS DFI CONTB.ATO

l- os docrrmentos contractr-lales frrmados por las pafes y q':e forman parle integra! de! Contrato son- tos

siguientes:

a. Contrato y sus modificaciones;
I Dliaon ¿{c E¡acac r¡ an¡áini orlan¡hc n mnáifine¡innc"'

os datos cargados en el SICP;

a oferta del proveedor:

^ ---^1,,^;Á- ¡- ^,1:,,..1i^^-:Á- "l-l ^^-+-^+^ --:+:.t^ -^- l- ^^-]..r^-+-.' -" '^.--^+:''- -^+;ff^^se 4\¡J¡¡srv4v¡v¡¡ .l\Blryl ¡s !wr¡r4r4u.w., Ju ¡!Jr,\,wrrv4

clon

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso

\? de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anterior-

3. IDII¡''TTIIICACIÓN DljL CRÚD¡'I'O PRI]SU Ptr[s]'AItIo PAIL{ CUBRT¡l t L Co}IPRO-

b.E
c.L
d.L
^l

MISO DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto con-

forme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones
(FAC) con ei íD ii': 469.ti4.

4. PROCEDINIIENTO DE COI{TRATACIÓN

Ei presente Conrra¡o es ei resuira<io <iei proce<iimiento <ie Lici¡ación Púbiica i'iacionai i.¡" 04i2025,

convocada Dor la Dirección de Beneficencia v Avuda Social - DIBEN.

La adjudicación fue realizada según Resolución del Conse-io de Administració N'06/1378/2025. de

fecha l6 dejulio de 2025
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5. PRECIO I-INITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BTENES

l¡
F

F
Descripción del

Bien
l_"-""1
t-"1

Monto
Mínimo

Monto
Mórimo

idadtlTJ

Medid

PRúTESiS ÚE CÁDERÁ i\iú CEMEJ\TÁDA

(IT- iFCrO st,t7A ,¿ 9?0 (x)0

t.400.000.000 2.800.000.(xx)

Prótcsis total
2 cadera no cemen- Ilnidad I KIT-JIIEGO I Medacta I SIIIZA 21 980 000 I

lada

E! *^-+^ *i-i*^ ¡^l ^^-.-^.^ ^^^i^-l^ ^ l^ -,.*^ ¡^ ,'r.^ I ¿n^ 
^A^ 

An^ /-,,^---.í-^ 
-:l -,.^.-^\, P¡Lru¡¡ru .vwv \éu414¡r¡vr,

cientos millones) y el monto máximo es de Gs. 2.800.000.000 (guaraníes, dos mil ochocientos millo-
nes), ambos IVA Incluido.

EI proveedor se compromete a la provisión de los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del pliego de bases y condiciones. La contratante se compro-
rrrcic a pagar ai pruvcetiur uoluu uolir apdr litia, ci ¡r cuio risi uurrüalu o las surrr¿s quc rcsulicrr lxgatlc-
ras de conformidad con lo dispuesto en las bases y condiciones.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO

Desde la fecha de firma del presente contrato hasta el 31 de diciembre de 2025.

T.PLAZO LI,]GAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENE§

Los bienes deberán ser entresados dentro de los olazos establecidos en el Plan de Entresas del nlieso
de bases.

\, 
8. ADMINIsTRACIÓN DEL CoNTRATo

Lic. Fátima Monges, Jefa interina de la División de Administración de Contrato. del Dpto. Administra-
tivo de la Dirección de Administración y Finanzas.

9. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIEN t) CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Con-

tractuales de la presente carta de invitación, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10)

días calendarios siguientes a la firma del contrato.

IO. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contfato serán aplicadas conforme con lo esta-

blecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cum-
piimiento rie Contrato, ia con¡ratante po<irá apiicar ei proce<iimienro <ie resci n contralos oe con-

formidad al Artículo 122 del Decreto N" 2261 21 "POI? LA C. ¿ .s¿ I'TIiNTA LA LEY N"
702I 2022 "Dti SUMtNtST',RO t'.('ONI ttA PUllt.t( , caso o deberií seguir apli-
cando el monto de las multas que core
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La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaie de la Garantia de Cum-
plimiento del Contrato deberá comunicarse a [a DNCP a los fines previstos en el articulo 144 de laLey
N'ia2ll22

11. CAIISALES Y PROCEDIilIIETT-TOS PARA SUSPENDER. TERilIINAR O RESCIN.-DIR

Las causaies y ei proce<iimiento para suspencier temporaimenre, <iar por termina<io en forma andciparia

o rescindir el contrato. son las establecidas en la Ley N'7021122- v cn las Condicioncs Contractuales

de este pliego de bases y condiciones.

12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimini conforme a las reglas esta-
t l^^:l^^ ^- l^ l^.-i^l^^:,¡.- ^-l:^^Ll^ -. ^- l^^ ^^-l:^:^-^^ ^^-¿-^^.--^l^^Utg\,rl¡4D 9rr r(l rEE,r!r49¡(,rr 4PrMU¡§, 9ll ¡a¡5 l,ir¡ruar,rvlt9§ r,utllraLlr¡arcs.

13. ANI.]LACIÓN DE LA ADJI,]DICACIÓN

Si la Di¡ecció¡ l.lacional ,je Cont¡ataciories Públicas ¡esolviera ani¡lar la adju,iicación ,je la Contiata-
ción debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y

¡- si dicha nulidad afectar¿ al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo
que sea aiootatia por ia nuiidad, quetiará auiomátioamcnie sin eíccÍo de pieno derechr¡, a partir de ia
comunicación oficial realiz¿da por la DNCP, debíendo asumír LAS PARTES las responsabilidades y
obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

14. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, asi como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos

eri idiorua c¿sislla,,u. Lus tluuurrrsriiús üe susicritu y rrratcrial irrr¡lcsu quc lijrrrrcrr parts 'Jyi corrtraiu,
pueden estar redactados en otro idiom¡ siempre que estén acompañados de una traducción realizada por

traductor maficulado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en

rai caso, <iicha rra<iucción prevaieceá para eiecros cie inrerpretación <iei contraro.

É.i proveecior correrá con tocios ios costos reiativos a ias traciucciones. asr como tocios ios riesgos cieri-

vados de la exactitud de dicha traducción.

15. SI]SCR¡PCIÓN

EN TESTIMONIO de conformida<t se suscrihen 2 (dos) ejemplares de

efecto en la Ciudad de Asunción República del Paraguay al día A\
Por la Firma:

un mtsnto tenor
,n.' AqrJt

v a un solo

y año

CTRI]MED D t.rIs.{ E
\.l\^1-r

LIC. LIII ABBATE
DT I'. ,,

49-4

Por la Diben

DR. LUTS ALBERTO SERVIN BLAIRf,S
Tesorero y lVliembro del Consejo de Administra-

ción de la DIBEN

J

LLADO ZORRILLA
te del Consejo de

Administración de DIBEN

f.
IS c. ¡\

t,

DR. FELIX FERNAND

Director General y

EE.UU N' 135 ent¡e José Berges y Mcal López- B'San Roque - Asunc¡ón - Teléfonos 171 (sin costo) 021-225 EO1l4

rr'reb: www.diben,o.q,pv - Emair: prensa@diben.oro.pv 
f| oraer* mno"ul" aTDIBENPaRAGUAY

V

'---


